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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/VA2/21/1062 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

25 de enero de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el acta de inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 15, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 15, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Al respecto de lo indicadoEn relación a los cálculos realizados para determinar 
los espesores de blindaje, los representantes del titular indicaron que iban a 
solicitar a  esta información y que harían llegar la respuesta a la 
inspección tan pronto dispusieran de la misma que  indica en 
su respuesta que en relación al espesor del blindaje de 77,5 mm del monitor y 
del cofre de blindaje de 100mm, fueron estimados al principio del proyecto y 
validados después por medio del documento D02-ARV-01-096-689. Este 
documento así como el valor de los espesores indicados, fue remitido a la 
Inspección mediante correo electrónico de fecha 30/11/2021. 
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 Página 4 de 15, quinto párrafo. Comentario e información adicional: 
 
En relación con lo indicado Durante la ejecución del procedimiento GIMP-174 
en los años 2018, 2019 y 2021, en el informe de resultados no se recoge la 
temperatura leída en la pantalla del UPS (CL40), tal como se indica en la 

temperatura leídos en la pantalla del UPS (CL40), se comenta que la pantalla 
del UPS (CL40) no presenta la temperatura, por tanto es un error solicitar la 
toma de ese parámetro en la instrucción 9.1.2.6 del procedimiento, siendo el 
Informe de resultados correcto (en la figura 2 del propio GIMP-174 se observan 
los datos presentados en el CL40). Se ha registrado la acción 22/0306/01 para 
actualizar el procedimiento eliminando el requerimiento de anotar la temperatura. 
 
 

 Página 4 de 15, último párrafo y 5 de 15 primer párrafo. Información 
adicional: 
 
En relación con lo indicado: Durante la ejecución del procedimiento GIMP-174 
en el año 2021, OT-V0757832, la tarea identificada en el procedimiento GIMP-
174 como 9.1.4.2 tiene la denominación 9.4.2.3 en el informe de resultados de la 
OT. Además, se cambian las unidades de la cuarta columna de las tablas a error 
en %, tal como se hizo en la OT-V0703768, y adicionalmente se modifica el valor 
de la precisión ± 0,25 bar a ± 0,25 %, y en el eje de ordenadas de la figura se 
or 
sobre e informa que se 
Informe de Resultados del sistema de calibración automático CMX para cambiar 
la denominación errónea de la instrucción 9.4.2.3. Además, se revisarán el 
procedimiento y base de datos de CMX para poner acorde la precisión, el cálculo 
del error en la tabla y la descripción en la gráfica. La modificación del 
procedimiento se realizará con la referida acción 22/0306/01, para la revisión de 
la base de datos de CMX se ha registrado la acción 22/0306/02. 
 
 

 Página 5 de 15, segundo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Los errores en % calculados en la tarea 9.4.2.3 de 
la OT-V0757832 están mal calculados ya que aparece el mismo valor en el error 
(bar) y error (%)n el sistema de calibración semiautomático 
CMX, se comprueba que el transmisor está configurado con un error de 0.25 bar 
como indica el GIMP-174 rev.02. Como la base de datos realiza el cálculo 
automático del error en % igual que el error en bar (aunque no debiera ser así), 
si alguno de los valores superase los 0.25 bar de error definidos, se identificaría 
en la tabla un error superior a 0.25% y en la gráfica se observarían los puntos 
fuera del error límite por lo que la 
recalibrar el transmisor. Por tanto, el error en el cálculo no tiene implicaciones 
más allá de un error documental que será corregido en la próxima revisión del 
procedimiento junto con la base de datos de CMX, como se comenta en el punto 
anterior (acciones 22/0306/01 y 02). 
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 Página 8 de 15, último párrafo. Comentario: 
 
   Las ordenes de trabajo ejecutadas durante el año 
2021 superan la frecuencia de 6 meses establecida en el procedimiento PET4-
125             
procedimiento PET4-125 todavía no había sido revisado para incluir la batería 
KBAN-024-GR03 (se revisó en diciembre de 2021, según se indica 
anteriormente en el acta). Se comenta adicionalmente, que los resultados de 
ambas ejecuciones fueron aceptables, habiendo estado la batería funcional en 
todo momento. 
 
 

 Página 9 de 15, cuarto párrafo. Información adicional: 
 
La inspección solicitó información sobre cómo se han 
obtenido estas gráficas a lo que los representantes del titular indicaron que iban 
a remitir la pregunta a  y que harían llegar la respuesta a la 
inspección tan pronto dispusieran de la misma 
todavía de la respuesta de formación y que se ha registrado la acción 
22/0306/03 para su envío al CSN una vez se reciba la misma. 
 
 

 Página 9 de 15, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
los representantes del titular indicaron que consideraban una 
buena práctica la extracción del USB tras la finalización de cada uno de los 
venteos y que la iban a incorporar a los procedimientos
efecto se ha registrado la acción 22/0306/04. 
 
 

 Página 9 de 15, último párrafo y 10 de 15, primer párrafo. Comentario: 
 
Al respecto de lo indicado: La inspección ha identificado que en el documento 
GG-2.26-V no se considera la realización de la estimación del impacto 
radiológico al exterior a partir de las medidas obtenidas por la instrumentación 
instalada en el SVFC, se comenta que en la revisión 3 de la GG-2.26V (fecha 
de emisión 19/11/2021
a partir de la lectura de concentración total en el efluente a través del registrador 

 y           
 
se ya se incluye en la GG-2.26V la estimación del impacto radiológico al exterior 
a partir de las medidas obtenidas por la instrumentación instalada en el SVFC. 
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 Página 11 de 15, séptimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Según se ha indicado anteriormente a este respecto se ha abierto la acción 
22/0306/03 en relación a las gráficas utilizadas para el cálculo de la actividad 
vertida a partir de la lectura del monitor y de la medida de presión. Al respecto de 
las dimensiones del blindaje, se remite a lo referido en el comentario a la página 
3 de 15, quinto párrafo. 
 
 

 Página 11 de 15, antepenúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Según se ha indicado anteriormente a este respecto se ha abierto la acción 
22/0306/04. 
 
 

 Página 11 de 15, penúltimo párrafo. Comentario e información adicional: 
 
Se ha registrado la acción 22/0306/05 para incorporar en los procedimientos de 
emergencia el seguimiento de los datos de medida de radiación y caudal durante 
los primeros instantes del venteo, condicionando su realización a los niveles de 
radiación existentes en las proximidades del panel CL-692 de forma que no se 
vea comprometido el criterio de dosis a recibir por los trabajadores durante la 
intervención. 
 
 

 Página 11 de 15, último párrafo. Comentario: 
 
Según se ha indicado anteriormente a este respecto se han abierto las acciones 
22/0306/01 y 02. 
 






   








             
         






























     














   














             

                


            





























